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tiva», lo pronunciamob, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.--.José Arias.--.José María Cordero.-Miguel Cruz Cuenca.
Enrique Amat.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 24 de noviembre de 1967.--P. D., el Subsecretario, 

A. Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 24 de noviembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpu~sto 
contra este Departamento por «Combustibles de Fa
bero, S .'1.». 

limo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 10 de oc
tubre de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Combustibles de Fabero, So
ciedad Anónima», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que con estimación del recurso debemos declarar 
como declaramos la nulidad del acta inicial del expediente le
vantada a la recurrente, «Combustibles de Fabero, S. A.», por la 
Inspección Provincial de 'I're.bajo de León el treinta de mayo de 
mil novecientos sesenta y cuatro, por no h8iber cotizado debida,.. 
mente las cuotas de la «Mutualidad Laboral del Carbón del 
Noroeste» en lO's meses de enero, febrero y marzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro, asi como cuantas diligenCias y actua
ciones posteriores obran en el expediente, incluso la Resolución 
recurrida de la Dirección General de Ordenación del Trabajo 
de cinco de febrero de mil novecitntos sesenta y cinco. por no 
ser conforme a derecho: sin r..acer expresa imposiCión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección :Legisla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Luis Bermúdez.- José Samuel Roberes.--.José de Olives. 
Adolfo Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 24 de noviembre de 1967.-P. D .. el S?bsecretario, 

A. Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 24 de noviembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Pedro Ferreiro 
Sánchez y otros. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 19 de oc
tubre de 1967 en el ;recurso contencioso-administrativointer
puesto contra este Departamento por don Pedro Ferreiro Sán
chez y otros, 

Este MiniSterio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue : 

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Pedro Ferreíro Sánchez y demás demandantes relacionados al 
comienzo de l~ presente sentencia, debemos declarar y decla,.. 
ramos la nulidad en derecho de ia Orden del Ministerio de 
TrabajO de doce de noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, reconociendo por el contrario los que se derivaron en 
favor de los recurrentes en cuanto a la prestación de traba,.. 
jos dentro de la categoría que laboralmente ostentan, de lo 
decidido por la Delegación Provincial de Trabajo de Huelva 
en siete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro, en las 
explotaciones de «Minas de Río Tinto, S. A. E,»: sin impo
sición de costas. 

~si por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letínOficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla,.. 
Uva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.--.José Arias.--.José María Cordero.-Miguel Cruz Cuenca. 
Enrique Amat.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 24 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario, 

A. Ibáñez Freíre. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depart8iffiento. 

ORDEN de 25 de noviembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por doña Peregrina Pa
rrilla Martínez y otros. 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaído resolución fírme en 17 de oc
tubre de 1967 en el recurso contencioso-e.dministratívo inter
puesto contra este Departamento por dona Peregrina Parrilla 
Martínez y otros, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propioS términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Falle.mos: Que desestimando el recurso administrativo in
terpuesto a nombre de los industriales panaderos de Las Palmas 
de Gran Canaria don Domingo Parrilla Martínez, don Domingo 
Morales Torres, don Gregario Pardo Marcilla, ~on Tomá~ Pren
des Roco don Antonio Díez Torres, don Dommgo Medma Ar
tiles y «Herederos de Jose Parrilla» contra las. Resoluciones .de 
la Direcclón General de Ordenación del Trabajo de t,res y d~ez 
de agosto de mil novecientos sesenta y cuatx:,?, confu:mll;tonas 
en alzada de las Resoluciones de la DelegaClOn Provmclal de 
TrabajO de Las Palmas de tres de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, nueve de junio de mil novecientos sesenta y 
cue.tro, diez de junio de mil novecientos sesenta y cuatro y cuatro 
de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, aprobando .pro
puestas de sanción a las Empresas recur~ntes. f?rmulad.as en 
actas de la Inspección de catorce deabnl de ml! noveClentos 
sesenta y cuatro, debemos declarar y declaramos válidas r 
subsistentes por conformes a derecho las Resoluciones recurrI
das y absuelta de la demanda a la Administración: sin especial 
pronunciamiento en cuanto .a costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará. ,en el (~Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «ColecclOn ~isla,.. 
tive.» lo pronunciamos mandamos y fírmamos.-AmbroslO Ló
pez.~osé de Olives . ...:...Adolfo SUárez.-Miguel Cruz.-Enrique 
Amat.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 25 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario, 

A. Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 · de noviembre de 1967 par la que se 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajen, en 
su categoría de Plata, a don Juan Bautista Calvo 
Rubial. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesi.ón de 
la Medalla del TrabajO e. don Juan Bautista Calvo RubIal; y 

Resultando que el Sacerdote de la Diócesis de A¡;oorga, se
ñor Calvo Rubial, que cuenta cie~ años de edad! .a lo la,r:go 
de su dilatada vida, ha mostrado SIempre un exqUlsIto ':8pin~u 
del cumplimiento del deber, de amor al trabajO y de eXIgenCIa 
sacerdotal, a lo que ha de añadirse su pasión por el estudio, 
que ha ron servado ininterrumpidamente hasta ahora; 

Considernndo que procede conceder la Medalla del ':lTabajO 
por concurrir en el señor Calvo Rubial las círcunstanCIaS pre
venidas en los articulos primero, cuarto y decimoprimero del 
Regle.mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se ha 
justificado toda una vida de servicios de muy diversa índole, 
prestados COn carácter ejemplar y una con~ucta digna .de e~
comio en el desempeño de los deberes que unpone el eJerciClo 
del sacerdocio; 

Considerando que los años de abnegado trabl!-jo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que el ingreso en. la Or<l:en 
de la Medalla del TrabajO se verifique por categona superior 
a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder e. don Juan Bau

ttsta Calvo Rubial la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
la categoría de Plata. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gue.rde a V. l. 
MadrId, 30 de noviembre de 100'1. 

ROMEO GORRLA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ReSOLUCION de la Dirección General de Promo-
ción Social par la que se integra a diverso personal 
de la Universidad Laboral de Gijón en la Escala de 
Servicios Generales. 

Visto el informe del Rector de la Universidad Laboral de 
Gijón acreditativo de que en le. propuesta de integración del 
personal de Oficios Varios en la Escala de Servieios Generales, 
conforme a la disposición transitoria quinta del Bstatuto de 
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Per¡;onal de Universidades Laborales, por error ma.terial re 
omitieron los nombres de don Antonio Coque Fuertes, que de
bió figurar en el grupo A ; don Rogelio Sanmartino Rivas y 
don Ellseo Alonso Ferreras, que debieron figurar en el grupo D 
de la mencionada Escala, puesto que según documentación co
rrespondiente todos ellos est8lban incluídos en le. categoría de 
Personal de Oficios Varios. 

Vista. la normativa citada y la Ley de Procedimiento, 
Esta Dirección General ha resuelto integrar a los interesa

dos en la Escala y Grupos indicados con los mismos efectos 
en cuanto antigüedad y retribuciones que el resto del personal 
que en su misma situación pasó a integra.rse en la Escala de 
Servicios Generales. 

Lo que comunico a V. S. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid. 7 de noviembre de 1967.-El Director general, Jefe 

del Servicio . . Alvaro Rengifo. 

Sr. Secretario general del Servicio de Universidades Laborales. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 11 de noviembre de 1967 por la que se 
acepta la extinción de los permiSOS de investiga
ción de hidrocarburos «Los Monegros» y «Tremp
Isona», situados en zona reservada al Estado. 

Ilmo. Sr.: Visto que los permisos de investigaCión de hidro
carburos situados en zona reservada al Estado: expediente G-V-1. 
«Los Monegros», de 39.857 hectáreas, Y expediente G-V-5. «Tremp
Isolla» de 42.725 hectáreas. fueron adjudicados al Instituto 
Nacional de Industria y a la «Gao of Spain, Inc.». como 
titUiares solidaria v mancomunadamente. en virtud de la Orden 
del Ministerio de Industria de 23 de julio de 1960 (<<Boletín 
Oficia' del Estado» de 16 de agosto), iniciándose su vigencia 
en 8 de septiembre de 196Q Y sin que al vencimiento de su 
plazo de investigación de seis años sus titulares hayan solici· 
tado prórroga de investigación. 

Comorobado a completa satisfacción de la Administración 
el c11mplimienk> de las obligaciones eman~ ~e l~ legislación 
de nidrocarburos en general y de la Orden mmlStenal de 23 de 
julio de 1960 en particular, y habiéndose recibido de conformi
dad los Informes y datos técnicos referentes a la investigación 
realizada. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Declarar extingUIdos los permisos de investigación 
de hidrocarburos en zona reservada al estado: expediente G-V-l, 
«Los Monegros», de 39.857 hectáreas, y expediente G-V-5, «Tremp
lson>l.». de 4Q.725 hectáreas. cuyas superficies revierten al Estado 
en calidad de reserva por aplicación de los artículos 69 Y 72 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1958 Y el articulo 166 del Regla
mento para su aplicación. 

8Pgundo.-Liberar las garantias prestadas para responder 
del cumplimiento de las obligaciones de los permisos extin
guIdOS por aplicación del artículo 69 de la Ley de 26 de 
dicif!mbre de 1958 Y el articulo 147 de su Reglamento. 

Lo que comunico a V. l . a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 11 de noviembre de 1967. 

LOPE·Z BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Distribuidora de Aguas 
de Castelldefels, S. A.», para la instalación de una 
industria de servicio público de agua. 

Cumplidos los ·trámi,tes reglamentarios en el expediente pro
movido por «Distribuidora de Aguas ~e Cas~~defeIs, S. ~.». 
en solicitud de autorización para la instalaclOn de una ID
dustria de 8e!'vicio público de agua en las Urbanizaciones de 
«El Poal» y «Centro LevMl,tinO». término munictpal de Cas.. 
telldefels, 

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a «Distrl-
buidora de Aguas de CastelldefeIs, S. A.», para. la instala.ción 
solicitada de conformidad con el proyecto técnico presentado. 

Esta autorización se otorga de a.cu&do con el Decreto 
'157/1963 de 26 de enero, y la Orden de 22 de febrero de 1963. 
vigentes· al producirse la petición. y las siguientes condiciones 
especiales: 

Primera.~El plazo de puesta. en marcha será de tres me
ses, contados a pac;tir de la fecha de la pUblicación de la 
presente tesol'liCión en el «Boletín Oficie.! del Estado». 

Segu:nda.-El peticionario dara cuenta a la DelegaCIón de 
Industna de Barcelona de la terminación de las obras para 
s~ rec~nocimiento defini'tivo y levantamiento del acta del fun
CIonamIento, ~n la que se hará constar el cumplimiento, por 
parte de aquél. de las condiciones y demás disposiciones le
gales. 

Tercera.---PreVlamente a la pues·ta en servicio del suministro 
de agua, deberá obtenerse la oportuna aprobación de laa tari
fas que hayan de regir 

Cuar,ta.-La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efec'to esta autorización en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la de
claración inexacta en los da,tos suministrados. 

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid. 22 de noviembre de 1967.-El Director general Julio 

Callej a. . 

Sr. IngeItiero Jefe de la DelegaCión de Indus·tria de Ba,roelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a la Empresa «Fuerzas 
Eléctricas de Noroeste, S. A.», la ampliación de la 
subestación de transformación de energia eléctrica 
que se cita. ' 

Visto el expedien~ incoado en la Delegación de Industria 
de La Coruña a instancia de «Fuerzas Eléctricaos del Noroeste 
Sociedad Anónima». con domicilio en La Coruña, calle de Fer~ 
nando Macias. número 2. solicitando autorización para a,mpliar 
u~a sUbestac,ión de transformación de energia eléctrica, y cum
plldos los trami:tes reglamentarios ordenados en el capitUlo III 
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, 

Esta Dirección General. a, propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» una 
tercera ampliación de la subestación de transformaci6n de 
energía eléotrica de La Coruña (capital), lugar de La GTela, 
cuyas primera y segunda ampliación fueron autorizadas en 
3 de julio de 1958 y 31 de julio de 1963, respectivamente. 

La ampliaCión que ahora se autoriza consiste en la insta
lación de un autotmnsformador de 100 MVA de potencia que 
recibirá la energia en el primario a 220 kilovoltios por intérme
dio de un seccionador (220 KV'>, tres transformactores de in
tensidad y un interruptor trifásico para tensión nominal de 
220 KV. de 5.000 MV A. de ca,pacidad de corte. A la salida. del 
secundario del transformador se montará un interruptor tri
polar para tensión nominal de 132 kilovoltios y de 2.500 MVA. 
de capacidad de corte, tres transformadores de intensidad y 
dos seccionadores tripolares para enlazar el mencionado circui
to a 132 kllovoltios con las dobles barras que funcionan asi
mismo a este último voltaje. 

Se completará la instalación con los equipos necesarios de 
mando. protección. maniobra y medida para las nuevas insta
laciones. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el tItular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del citado Decreto. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Ml,tdrid. 29 de noviembre de 1967.---'El Director general, Julio 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de La Coruña. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Badajoz por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita 

. Visto el e~pediente incoado en esta Delegación <le Industria 
a instancia pe la «Compañía Sevillana de Electricid<td, Socie
dad Anónima». con domicilio en Badajoz, en solicitud de auto
rización administrativa Y declaración en concreto de utilidad 
pública pa·ra la instalación cuyas características técnicas se 
detallan, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo III del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. y en 
el capítulo 111 del Decre·to 2619/1966. de igual fecha, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las facultades que 
le confieren ambas disposiciones. ha resuelto : 

1.0 Autorizar a la «Compañia Sevillana de Electricidad So
ciedad Anónima», el estaiblecimiento de una línea subten'á.nen. 
trifásica a 5 KV., con conductores de cobre de 350 mílimetros 
cuadrados de sección, de 246 metros de longitud. que arranca, 
de la «Caseta de Agricul,tura» y termina en la «C-aseta de la 
avenida de Villanueva». de 2'5() KVA., siendo su finalidad su
ministra,r de energía a aquelJ.a zona de la ciudad de Badajoz. 


